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Redacción

INCENDIO DE NAVE INDUSTRIAL: ART 43
LCS

  

Sobre la Jurisprudencia de esta Sala que imputa a los dueños o arrendatarios de los  edificios donde se declara

un incendio por causas desconocidas el daño que sufren los inmuebles colindantes o próximos, debe ser

aplicada la que exonera a aquellos cuando en el nexo causal entre su conducta y el daño la imputabilidad de se

desdibuja por la concurrencia de otros elementos causales suficientemente probados, como en este caso fueron

la acción dolosa de un tercero y la carencia de infraestructuras urbanas adecuadas. 

Siendo hecho probado que el incendio fue debido a la acción intencionada de personas desconocidas que

lograron acceder al interior de la nave industrial sin forzar la puerta, y descartada por tanto cualquier

influencia causal de la única omisión concretamente imputada al arrendatario en la demanda (falta de

protección de las ventanas que impidiera el lanzamiento de elementos incendiarios desde el exterior), la

solución de la sentencia impugnada revela una objetivación de la responsabilidad del arrendatario tan

extremada que no se compagina con los términos del art. 1902 CC ni con los más rigurosos del art. 1563 del

mismo Cuerpo legal, pues de aceptarse comportaría hacer al arrendatario responsable de todo incendio

originado por "malquerencia de extraños" (en términos del artículo 48 de la Ley del Contrato de Seguro),

asociando siempre indefectiblemente esta causa a la negligencia del arrendatario por no haber sabido o podido
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